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MATRÍCULA Y ELECCIÓN PARA SEGUNDO DE BACHILLERATO

Curso académico 2026-2027
D. / Dña:  

como representante legal del alumno o alumna   

desea matricular a su hijo/a en 2º de Bachillerato y manifiesta que la opción elegida es:

	Modalidad de Ciencias

	Materias Comunes
	Materias específicas de Modalidad (4 h.)

	Lengua Castellana y Literatura II (4 h.)

Primera Lengua Extranjera II (Inglés II) (3 h.)

Historia de España (4 h.)

Historia de la Filosofía (3 h.)
	Matemáticas II

	
	(A escoger una de cada columna)

	
	Biología
	
	Química
	

	
	Física
	
	Dibujo Técnico II
	

	Materias Optativas (4 h.) (A escoger una)

	Tecnología de la Información y Comunicación II*
	
	Psicología*
	

	
	
	Geología y Ciencias Ambientales*
	


	Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales

	Materias Comunes
	Materias específicas de Modalidad (4 h)

	Lengua Castellana y Literatura II (4 h.)

Primera Lengua Extranjera II (Inglés II) (3 h.)

Historia de España (4 h.)

Historia de la Filosofía (3 h.)
	Matemáticas Aplicadas a las CC Sociales II

Geografía

Empresa y Diseño de Modelo de Negocio

	Materias Optativas (4 h.) (A escoger una)

	Tecnología de la Información y Comunicación II*
	
	Psicología*
	

	
	Historia del Arte* 
	


*Para poder ser impartida una materia optativa deberá haber un mínimo de 10 alumnos
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D./Dña.    

representante legal del alumno/a firmo la SOLICITUD y acepto y respeto el PROYECTO EDUCATIVO del Colegio MAESTRO ÁVILA.

Salamanca,          de                     de   2026


Firma del representante legal

DOCUMENTO DE COMPROMISO EDUCATIVO

(En cumplimiento de lo establecido en el artículo 50 de la ORDEN EDU/519/2014, de 17 de junio para Primaria y de los artículos 53 y 57 de la ORDEN EDU/362/2015 de 4 mayo para Bachillerato y Secundaria)

Las personas abajo firmantes, D. José Luis Sánchez Alonso como Director General del Colegio Privado-Concertado Maestro Ávila y D/Dña.  
 representante legal del alumno/a   
 conscientes de que la educación implica la acción conjunta entre la familia y la escuela, firmamos esta carta de compromiso educativo, que comporta los siguientes acuerdos:

A. COMPROMISO POR PARTE DEL CENTRO:

1. Formar en el respeto de los derechos y libertades que conlleva la convivencia.

2. Facilitar la formación que contribuya al desarrollo integral de la personalidad de los alumnos.

3. Estar pendiente de que se respetan los derechos de los alumnos en el ámbito escolar.

4. Respetar las convicciones religiosas, morales e ideológicas de los alumnos y de sus familias.

5. Informar a las familias del Proyecto Educativo del Centro y de las normas de organización y funcionamiento.

6. Informar a la familia de cada uno de los alumnos respecto a los criterios de evaluación y de promoción de curso, así como del rendimiento académico de estos.

7. Adoptar medidas alternativas o complementarias para las necesidades específicas del alumnado.

8. Facilitar a las familias información relativa a la evolución de sus hijos.

9. Revisar conjuntamente con cada familia el cumplimiento de los compromisos, siempre que se considere necesario o conveniente, para conseguir que se lleve a buen término lo pactado.

B. COMPROMISO POR PARTE DE LA FAMILIA:

1. Respetar el carácter propio del centro y reconocer la autoridad de la Dirección y del Profesorado.

2. No discriminar a ningún miembro de la Comunidad Educativa en función de la raza, sexo, religión o cualquier otra circunstancia personal o social, respetando los derechos y libertades de cada uno.

3. Respetar y compartir el material del centro y sus instalaciones.

4. Instar a nuestros hijos a acudir al colegio con puntualidad y a respetar las normas específicas de funcionamiento del centro y del desarrollo normal de las clases.

5. Asumir el compromiso familiar de cumplir lo pactado con el centro y responsabilizarnos de los actos de nuestros hijos.

6. Adoptar medidas que favorezcan el rendimiento escolar, ayudando a nuestros hijos a organizar el tiempo de estudio en casa y facilitándoles los materiales requeridos por el centro.

7. Seguir el siguiente trámite ante cualquier iniciativa o sugerencia que se pueda presentar: personalmente ante el tutor del grupo, posteriormente en la Jefatura de Estudios y, por último, ante la Dirección del centro.

8. Facilitar al centro toda la información, personal o académica, que pueda afectar al proceso de aprendizaje de nuestros hijos.

9. Atender con diligencia las peticiones de entrevista por parte del Profesorado.

10. Revisar conjuntamente con el centro el cumplimiento de los compromisos, siempre que se considere necesario o conveniente, para conseguir que se lleve a buen término lo pactado.

Para que así conste, firmamos en Salamanca a         de                   de 2026
	El centro educativo, Director general

D. José Luis Sánchez Alonso
	
	La familia (representante legal)




CLAUSULA INFORMATIVA.

Para las siguientes comunicaciones de datos, solicitamos su consentimiento:

· Publicación de las imágenes y/o videos en redes sociales y web del centro del alumno/a y sus familiares u otras informaciones referidas a través de medios de comunicación y prensa y exclusivamente relacionadas con actividades educativas realizadas por el Centro








El alumno/a

	SI
	
	NO
	



Rellenar ambas caras


